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Jueves 19 de Setiembre de 1878. 25 céntimos de peseta.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

el

PROVINCIA DE PUEBLO DE 
Señas generales de la caballería.

GUIA.

Señas particulares.

Firma del vendedor D. de S., 
ó la de un testigo á su ruego.

Clase.. 
Edad. 
Pelo..
Alzada 
Hierro

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en Riofrio sin novedad en su impor
tante salud.

El expediente que al efecto se ins
truya pasará á informe de la Comisión 
provincial y de la Administración eco
nómica; y si ambos dictámenes fuesen 
favorables á la reclamación interpues
ta, como también la providencia del 
Gobernador, esta será ejecutiva, y en 
su consecuencia se entregará inmedia
tamente al interesado la cantidad de
positada.

No existiendo conformidad entre los 
referidos dictámenes, ó entre ellos y la 
providencia del Gobernador, se remi
tirá el expediente á este Ministerio pa
ra la resolución que corresponda.

8.° Si en los seis meses posteriores 
á la venta de las caballerías en subasta 
pública no se hubiere presentado re
clamación alguna con arreglo á la dis
posición anterior, se adjudicará al Es
tado la cantidad depositada, dándose 
cuenta del asunto á los Ministerios de 
Hacienda y de la Gobernación.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Setiembre de 1878.= 
Romero y Robledo.=Sr. Gobernador 
de la provincia de

¡¿1 Circular.
I Habiendo caído en desuso las dis
fe posiciones consignadas en la Real ór- 
| den de 22 de Agosto de 1847, que tuvo 
| Por objeto garantir en lo posible la 
s compra-venta y el cambio de caballe
as rías; rigiendo aclualménte en este 
| asunto prácticas contradictorias esta- 
| blecidas por los Gobernadores civiles 
$ con aplicación á las circunstancias 

de sus respectivas provincias, y ha- 
$ haciéndose necesario dictar una medi
té da de carácter general que evite á 
® muchas personas dedicadas de buena 
© fe al ejercicio de aquella industria los 
| perjuicios que hoy les ocasiona la va- 
& riedad de procedimientos adoptados, 
|e S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
$ disponer que á los 30 días de la publi- 
¿ cacion de esta circular en la Gaceta 
| empiece á regir lo siguiente:

*• Los gitanos, chalanes y demás 
Personas dedicadas ordinariamente á la 
compra, venta y cambio de caballerías 
Decesitarán ir provistos de cédula de

cho á su reclamación para que lo de
duzcan en el término de 50 dias ante 
el Gobernador respectivo, y haciendo 
constar que pasado este término sin 
reclamación alguna se procederá, pré- 
via tasación, á la venta de aquellas en 
subasta pública.

6. ° Trascurrido el expresado tér
mino sin que nadie hubiere reclamado, 
se venderán las caballerías en pública 
licitación, presidiendo el acto el fun
cionario á quien el Gobernador con
fiera su delegación con tal objeto.

El producto de la venta ingresará 
como depósito en la Caja de la provin
cia, deduciéndose el importe de los 
gastos de tasación y de cualesquiera 
otros que no hayan podido evitarse, 
lodos debidamente justificados.

7. ° Dentro de los seis meses si
guientes al dia de la subasta todavía 
podrán alegar y justificar su derecho 
ante el Gobernador civil los dueños de 
las caballerías vendidas.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
del Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia, que continúan en 
Real Sitio de San Ildefonso.

(De la Gaceta núm. 260)
PARTE OFICIAL.

gobierno de la provincia
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 256.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Número de órden
F. de T., vecino de , provincia de , según su 

cédula de empadronamiento, número , expedida 
en , ha vendido (ó cedido en cambio) una muía (ó B 
la caballería que sea) reseñada al márgen á D. de S., 
vecino de , provincia de  cuya cédula con el In
número.... fue dada en , comprometiéndose el pri-
mero á responder de la legalidad del expresado contrato. ¿Ú

Fecha.
Firma y sello del funcionario Firma del vendedor F. de T. 

que autorice el documento. y si no supiese escribir, 
la de un testigo á su ruego

(Á CONTINUACION.)
D. de S., vecino de , dueño de la muía reseñada jt .í 

al márgen, la vende (ó da en cambio) á M. de R., ve- $$ 
ciño de  á quien hace entrega de esta guia, obli- c'd 
gándose á responder de la legalidad del contrato.

Fecha.
Firma y sello 

del funcionario público.

empadronamiento, y de la patente ex- del Boletín oficial de la provincia las 
pedida por la respectiva Administración señas generales y particulares de las 
económica en que se les autorice á - caballerías depositadas, llamando á las 
ejercer su industria. : personas que se consideren con dere-

2.° Llevarán además por cada ca
ballería que pretendan ceder en venta 
ó en cambio una guia arreglada al mo
delo adjunto, en que se expresen la 
clase, procedencia, edad, hierro y se
ñas de aquella.

Verificada la venta ó el cambio, se 
anotará asi en el expresado documen
to, y este será entregado como res
guardo al adquirenle de la caballería.

5.° Las mencionadas guias y las 
anotaciones que requieran los contratos 
que se verifiquen serán autorizadas en 
las capitales de provincia por un Ins
pector de Orden público, y en los de
más pueblos por el Alcalde ó por uno 
de sus agentes en quien delegue la 
ejecución de este servicio.

El funcionario público que autorice 
tales documentos cuidará de estampar 
en los mismos al lado de su firma el 
sello de su respectiva dependencia, y 
tomará razón de lo actuado en un libro- 
registro expresamente destinado al 
objeto, cuyas hojas estarán foliadas, 
debiendo rubricar y sellar la primera 
el Gobernador ó el Alcalde respecti
vamente.

4. ° Todo traficante de caballerías
á quien se encontrare por la Guardia 
civil ó por cualesquiera otros agentes 
de la Autoridad pública sin alguno de 
los documentos de que deba ir provisto 
con arreglo á esta circular será dete
nido y puesto á disposición del Gober
nador de la provincia con las caballe
rías que conduzca, precediéndose con
tra aquel á lo que hubiere lugar, y or
denándose el depósito de estas en la 
forma acostumbrada.

5. ° Inmediatamente despues se pu
blicarán en tres números consecutivos

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año. ........... i 7,50
Por seis meses  9,10
Por tres id  4,90

 

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año 
10,68Por sois meses 

Por tres id 



GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.
Minas.

D. FEDERICO TERRER Y CALVEZ,
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Julián Gutiér
rez, vecino de esta Capital, en el día 14 
del corriente mes, un escrito para re
gistrar una mina de cobre, con el nom
bre de la Ermitaña, en terreno comu
nero término del pueblo de Huerta de 
Abajo y otros, Ayuntamiento del Valle 
de Valdelaguna, sitio llamado Campo 
de la Ermita de la Vega, lindante por 
Mediodía con la mina solicitada por 
D. Juan Targebaile, con terreno franco 
por los demás rumbos, designando las 
doce pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida la citada Ermita de Vega, 
desde cuyo punto se medirán al Norte 
200 metros y al Levante ú Oriente 600, 
ajustándolos á la mina colindante del 
citado D. Juan Targebaile, formando 
así el rectángulo que comprende las 
doce pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por de
creto de este día sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 23 de la ley 
de minas de 6 de Julio de 1859, se 
publique en el Boletín oficial de la pro
vincia y por edictos, que se fijarán en 
esta Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la mi
na, para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable tér
mino de sesenta dias, en inteligencia 
de que trascurridos, según el art. 24 
de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 14 de Setiembre de 1878.
FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de peatón 
conductor de la correspondencia de 
Palacios de la Sierra á Vilviestre del 
Pinar y Canicosa, con la dotación 
anual de 155 pesetas.

Los que se crean adornados de los 
requisitos necesarios para su buen des
empeño acudirán con instancia al limo. 
Sr. Director general de Correos, por 
conduelo de este Gobierno, en solicitud 
de dicha plaza en el término de 50 
dias, acompañando los que sean licen
ciados del Ejército copia debidamente 
autorizada de su licencia absoluta y 
certificado de buena conducta expedido 
por el Alcalde del pueblo de su resi
dencia.

Burgos 16 de Setiembre de 1878.
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Junta de la Deuda pública, en 
orden de 14 del actual, previene á esta 
Administración económica publique en 
el Boletín oficial de esta provincia el 
siguiente anuncio.

«Por Real orden de 15 del corriente, 
dictada de conformidad con lo acorda
do por «la Junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada 
por el artículo 9.° de la ley de 21 
de Julio de 1876, se previen.e que la 
inversión de 1.159.198 pesetas 85 cén
timos efectivas á que asciende la recau
dación obtenida desde l.° de Abril de 
1877 á 30 del mismo mes del año ac
tual por ventas de bienes de corpora
ciones civiles hechas despues de 50 de 
Junio de 1876, se verifique con arre
glo á la mencionada ley, adquiriendo 
títulos y residuos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior para convertirlos 
en inscripciones nominativas á favor 
de las respectivas corporaciones, rea
lizándose la adquisición por medio de 
subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real 
órden y de lo determinado en el art. 9.° 
de la instrucción de 51 de Enero de 
1877, la Junta de la Deuda ha acorda
do que la subasta de que se trata se 
efectúe ante la misma el dia 27 del 
corriente mes, á las doce de la maña
na, con sujeción á las reglas y forma
lidades siguientes:

1. " La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la renta perpétua interior.

2. a Los que deseen tomar parte 
en ella depositarán en la Tesore
ría de esta Dirección el 1 por 100 
en metálico del valor nominal de la 
proposición, ó su equivalencia en 
títulos de la Deuda al tipo de cotiza
ción del dia anterior al en que se haga 
el depósito. A este fin se recibirán en 
ella los dias 24 al 26 de este mes, de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde.

5.a Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto, y en ellas se expresará en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos de 
real, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
série y numeración de los títulos y re
siduos que se ofrezcan.

4. " A cada proposición acompaña
rá necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla.

5. a Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 

constará el nombre del presentador. | 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición acompañada de su correspon
diente resguardo.

6. * La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
Dirección desde el dia 24 del actual, 
de diez de la mañana á cuatro de la 
larde, y el 27 de diez á once y media 
de la mañana; pasada esta hora, la en
trega se hará al limo. Sr. Presidente 
de la Junta en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7. a En el dia y hora señalado para 
la subasta se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admiti
dos en un breve plazo que señale el 
Presidente los pliegos de proposiciones 
que no se hubieren presentado en la 
Secretaría, se dará principio al acto 
leyendo el anuncio de la misma. Se
guidamente se abrirán los pliegos de 
proposiciones, publicando el número 
del depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad y el cambio de las mismas.

8. ’ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reunan estos 
se admitirán con preferencia las que 
se ofrezcan á cambios mas bajos.

9. a En igualdad de precios se dará 
la preferencia á las de menores canti
dades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una 
sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo 
cambio.

10. Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los títulos correspondientes á 
las mismas dentro de los ocho dias si
guientes al en que se publique su ad
judicación en la Gaceta; teniendo pre
sente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

11. La presentación de los títulos 
y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo del Departamento de Emi
sión con facturas duplicadas, las que 
al efecto se hallarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cu- 
pon de l.° de Enero de 1879, consig
nándose al respaldo el siguiente endo
so: A la Dirección general de la Deuda 
para su amorlitaciónpor subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares délas factu

ras de presentación se devolverá á los 

interesados en el acto de verificarse 
esta á fin de que se conserve como res. 
guardo entre tanto que se hacen los 
llamamientos para el pago.

12. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras mas ventajosas para el Te
soro podrán recoger desde luego en la 
Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para lo
mar parte en ella.

Lo que se anuncia- al público para 
su conocimiento.

Madrid 14 de Setiembre de 1878.= 
El Secretario, Santiago Ballesteros.= 
V." B.n=EI Director general, Presi
dente, Maldonadó.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de.... reales 
vellón nominales en títulos ó residuos 
de la renta perpétua interior, cuyo por
menor so expresa á continuación, al 
cambio de.... reales y......  céntimos
por ciento, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en 
la Gaceta de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta con su
jeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado al efecto por la 
Junta de la Deuda.

„. Importe
Numero o. . „ . de cada

de Senes. Numeración. série. 
títulos. _'

Rs. en.

Nota. Los residuos, cuando los ha
ya, se enumerarán á continuación de 
los títulos.

Con arreglo á lo dispuesto en Reales 
órdenes fecha 14 de Setiembre de 1873 
y 6 del mismo mes de 1876, tendrá 
lugar ante esta Junta el dia 1." de Oc
tubre próximo, á las doce de su ma
ñana, la décimasélima subasta parala 
adquisición de los valores públicos á 
que se refiere el decreto de 26 de Junio 
de 1874.

Los documentos admisibles á la mis
ma son los siguientes:

Carpetas de cupones de intereses 
vencidos en l.° de Julio de 1875 y Lv 
de Enero y l.° de Julio de 1874, cor
respondientes á Deuda perpetua inte
rior al 3 por 100.

Obligaciones generales del Estado 
por ferro-carriles, aciones de carre
teras y de obras públicas, y el délos 
efectos públicos amortizados en los 
mismos tres semestres.



Carpetas de cupones de los bonos del 
Tesoro vencidos en 1.' de Julio de 
1875 Y l-° de Enero de 1874.

Las de billetes del Tesoro amortiza
dos y las de intereses de los mismos, 
cualquiera que sea su vencimiento.

Las de intereses y amortizaciones de 
valores de Deuda anteriores á 1,° de 
Julio de 1875 que voluntariamente 
presenten sus tenedores.

Finalmente, las carpetas de intere
ses de las acciones de carreteras cor
respondientes al vencimiento de 31 de 
Agosto de 1874.

Para la adquisición de los expresa
dos valores so destina la cantidad de 
25 millones de reales, suma designada 
al efecto.

Las condiciones bajo las cuales de
berá celebrarse la subasta son las si
guientes:

1. * Los interesados que en la mis
ma deseen tomar parte deberán pro
serse, si ya no lo hubiesen hecho, de 
la correspondiente factura á metálico 
por los cupones é intereses de los efec
tos públicos expresados, para lo cual 
presentarán aquellos los documentos 
nominativos de las Direcciones de la 
Deuda y Caja de Depósitos, según su 
procedencia.

2. a Las proposiciones se extende
rán precisamente en las hojas impre
sas que se hallarán de venta en la por-
eria de la Dirección de la Deuda, en 

las cuales los interesados consignarán, 
con la distinción de clases de Deuda 
ó valores, el número de cada factura 
que pretendan realizar, y su importe 
liquido reducido á reales vellón, ex
presando en letra el cambio, ó sea el 
tipo á que cedan a! Tesoro el total rea
lizable en metálico que aquellas repre
sentan.

5/ Los cambios se expresarán en 
unidades y céntimos de unidad, con 
exclusión de los quebrados de céntimo.

4. ‘ Cada proposición comprenderá 
solamente los valores que se cedan á 
un mismo cambio. Cuando parle de di
chos valores se quieran ceder á cam
bio diferente, los interesados formula
rán oirá ú otras proposiciones.

5. ‘ Estas se presentarán en pliegos 
cerrados, en cuya cubierta se expre
sará el nombre del que las suscriba.

6. a Toda proposición que no se ha
lle ajustada á las condiciones anteriores 
será desechada en el acto déla subasta.

7. " Para garantirlas proposiciones, 
los interesados depositarán préviamen- 
le en la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda pública los docu
mentos originales que en aquella se 
designen, efectuándolo por medio de 
facturas impresas, que se expenderán 

en la portería del edificio que ocupan 1 
estas oficinas; siendo condición indis
pensable que el resguardo del depósito 
acompañe á las proposiciones dentro 
del pliego cerrado, sin lo cual no serán 
admisibles. Estos depósitos se admiti
rán en los dias 24, 25, 26, 27 y 30, 
de once de la mañana á cuatro de la 
tarde.

8. " En los dias desde el 24 al 50 
inclusive, de once de lamañana á cua
tro de la tarde, y el dia 1.”, de diez á 
once y media de la mañana, se admi
tirán en la Secretaría de la Dirección 
general de la Deuda los pliegos de pro
posiciones, donde, numerados por or
den correlativo de presentación, se 
custodiarán convenientemente hasta el 
momento de dar principio al acto de la 
subasta.

9. a Abierta esta á la hora señala
da, el Secretario de la Junta hará en
trega de los pliegos presentados en los 
dias anteriores, dando el Presidente 
cuenta del número de ellos, y empeza
rá la admisión de nuevos pliegos, no 
cerrándose hasta Ir ascurrir cinco mi
nutos despues que el Presidente man
de repetir á un portero por tres veces, 
y en voz alta, si hay alguna persona 
mas que quiera presentar proposición.

10. Por el orden que se presenten 
los pliegos se irán numerando, siguien
do la que traigan los recibidos hasta el 
dia anterior al de la subasta.

11. Cerrada la admisión de plie
gos, el Presidente dispondrá que por 
el Secretario se abran, dándose lectu
ra del contenido de cada uno, y tomán
dose razón por los empleados destina
dos á este objeto.

12. En el caso de que no fuera po
sible dar lectura en el dia señalado 
para la subasta de lodos los pliegos 
que se hubieran presentado, el Presi
dente podrá suspender el acto para 
continuarlo al siguiente dia, haciéndo
se entonces saber al público el núme
ro de pliegos que quedan sin abrir.

15. De las proposiciones presenta
das se admitirán por el orden de los 
cambios de menor á mayor el número 
necesario á completar la cantidad de 
reales vellón 25 millones destinados á 
la subasta, descontando de la última 
admisible las facturas cuyo importe re
base de dicha cantidad.

14. Si al cerrar la adjudicación 
por el completo de la cantidad expre
sada resultasen dos ó mas proposicio
nes al mismo cambio y de igual canti
dad, se distribuirá á prorata entre es
tas la suma disponible.

15. Concluida la lectura y dado el 
acto por terminado, pasarán las pro
posiciones con el resúmen de todas 

ellas á la Contaduría general de la 
Deuda para su exámen, clasificación y 
designación de las mas beneficiosas 
que cubran con su importe el total de 
25 millones de reales, si el capital que 
aquellas representan excediera do di
cha cantidad, pues en otro caso todas 
serían admisibles; y en vista del resul
tado de estas operaciones, la Junta 
hará la adjudicación definitiva por el 
orden de cambios y cantidades de me
nor á mayor.

16. En la Gacela y Diario de Avi
sos se insertará la relación de las pro
posiciones admitidas por la Junta de la 
Deuda.

17. Dorios mismos periódicos se 
llamará oportunamente á los interesa
dos para que se presenten á cobrar el 
importe líquido de sus respectivas pro
posiciones, no admitiéndose el dia del 
pago canje alguno de los documentos 
que estén presentados y consten ins
critos en la misma.

18. Los documentos originales 
constituidos en depósito en la Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda 
correspondientes á las proposiciones 
desechadas, se devolverán á los inte
resados luego que se publique oficial
mente el resultado de la subasta.

Madrid 14 de Setiembre de 1878.= 
El Secretario, Santiago Ballesteros.= 
V.° B.°=E1 Director general, Presi
dente, Maldonado.»

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de las personas intere
sadas.

Burgos 17 de Setiembre de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Bilbao.

D. Venancio del Valle, Juez de pri- 
. mora instancia de esta villa de Bil

bao y su partido,
Por la presente requisitoria hago 

saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que suscribe se sigue 
causa criminal de oficio contra Pedro 
Lamuela y Sanz, natural de la ciudad 
de Barbastro, de treinta y nueve años 
de edad, sin profesión ni residencia 
fija, sobre estafa de mil trescientas se
tenta y cinco pesetas á D. Diego de 
Lejona, vecino de Sondica, en cuya 
causa he acordado recibir declaración 
indagatoria al expresado Pedro La- 
muela; y no habiendo podido citársele 
por ignorarse su paradero, he dispues
to en providencia de boy publicar su 
llamamiento para que en el término de 
diez dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado con 
el fin de recibirle su inquisitiva, bajo 

apercibimiento de que de no verificarlo 
so le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á siete de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.= 
Venancio del Valle.=P. S. M., Barto
lomé Orne.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Reinosa.

D. Joaquín Castro Ares, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
Reinosa.

El dia dos del actual ha desapare
cido del monte titulado la Cabaña de 
los Robles, término municipal de Cam
po deSuso, EnriqueGulierrez Martínez, 
soltero, de veintiséis años de edad, na
tural de Villacanlid, cuyas señas per
sonales y las de las ropas de vestir á 
continuación se expresa. Ruego y en
cargo á todas las autoridades civiles y 
militares, Guardia civil y dependientes 
de la Policía judicial procuren por 
cuantos medios les sugiera su celo, 
averiguar el paradero de expresado 
Enrique Gutiérrez, y caso de ser ha
bido la conducción á este Juzgado á la 
mayor posible brevedad.

Dado en Reinosa á diez de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.= 
Joaquín Castro Ares.=P. S. M., Lau
reano Medina.
Señas del desaparecido Enrique Gu

tierres Martines.
Soltero, de veintiséis años de edad, 

estatura regular, bastante grueso, pelo 
y ojos castaños, color bueno, cara 
larga, nariz afilada, poca barba y del 
color del pelo, tiene un lunar en un 
carrillo, y el pelo de este es del mis
mo color que lo de la barba; viste 
chaqueta de paño de Asludillo, bas
tante usada y roja, chaleco de paño 
color abellana, remendado con paño 
de diferentes colores, bombachos azu
les en buen uso, calzado de madreñas 
y escarpines y una gorra con visera de 
las tituladas cachuchas.

EDICTO.
D Miguel Yuste y Navarrete, Coman

dante Fiscal del primer Batallón del 
Regimiento infantería de Andalucía, 
número 55.

Habiéndose ausentado de esta ciu
dad el educando de la sección de mú
sica de este Regimiento Timoteo de la 
Fuente Tobes, hijo de José y de Mel- 
chora, natural de la misma, á quien 
estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción,

Usando de las facultades que me 
conceden las Reales Ordenanzas, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado educando, 
señalándole el cuartel de infantería de 
este plaza donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta días á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Burgos 5 de Setiembre de 1878.= 
Miguel Yuste.
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Anuncios particulares.

Alcaldía de Villanueva del Conde.
Hallándose provista la plaza de Mé

dico titular de este pueblo, y necesi
tando de un auxiliar Ministrante, se 
hace saber al público por medio del 
presente anuncio para que los que de
seen aspirar á dicha plaza, dolada con 
70 fanegas de trigo, pagadas en San 
Miguel de Setiembre de cada año, pre
senten sus solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del mes actual,

Villanueva del conde 14 de Setiem
bre de 1878.= El Alcalde, Galo Va
rona.

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación de las leyes, reglamen

to y disposiciones vigentes relativas á 
tan importante ramo: concordadas y 
anotadas por D. José Viñas y Ortiz, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, 
encargado del Negociado de Pósitos en 
el Ministerio de la Gobernación.

Se vende en Madrid en casa del au
tor, calle del Arco de Santa María, 19, 
principal, izquierda, al precio de dos 
pesetas.

Los pedidos se harán adelantando 
su importe en libranzas del Giro mutuo 
ó letras de fácil cobro.

AVISO.
Un joven de 27 años de edad, licen

ciado del ejército de Cuba, que por es
pacio de siete años ejerció las funcio
nes de dependiente de comercio en se
das, botones, algodones, estambres, 
corsés y otros objetos, desea colocarse 
en esta plaza. Las personas que deseen 
pueden dirigirse á Rártolomé Lázaro, 
calle de Fernán González, núm. 86.

VENTA.
Se vende un carromato con su toldo, 

los arreos necesarios para cuatro ca
ballerías, dos machos, uno de ocho 
años, de ocho cuartas de alzada, y otro 
de catorce años, de siete cuartas y tres 
dedos de alzada, y una muía de once 
años, de siete y media cuartas de al
zada. La persona que desee comprarlo 
puede verse con Amalia Puente en el 
pueblo de Cabía.

SULFATO DE COBRE (piedra lipiz) 
para la agricultura y evitar la niebla ó 
tizón en los trigos.—Los buenos resul
tados obtenidos con la aplicación do 
este especifico, siempre seguro para 
evitar el tizón, así como la comodidad 
que ofrece sobre los demás medios 
empleados hasta hoy, como son la cal 
y la ceniza, y con el objeto de que 
puedan usarlo todos los labradores so 
establecerán en este año precios suma
mente reducidos, vendiéndose como 
siempre en paquetes de media, una y 
dos libras, á las que acompaña uoa 
instrucción con el modo de hacer uso 
de él, en la Farmacia y Droguería do 
Barriocanal, Cid, 17, Burgos. i—
Imprenta de ea Diputación provincml.


